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L CONCEJO MUMCIPAL DE PUERTO SUITO
PROFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL 2.004

A.- INTRODUCCION

In Admin¡stración del cnntón empeñado dia a día ser más eJiciente, y dar psos.firmes
al progreso del Nor-occidmte de Pich¡ncha, encamina sus acciones a desarrollar
polítius que fortalezcan el desanollo integral del Cantón; generundn fuentes de
trabajo, y sobre tdo aprovechando sus fortalezas, y desarrollando a pierto euito
como un s¡tio ideal para el ecoturismo. por ello, está en coord¡nación directa conótos
organismos Nacionales e Internaciornles, ptra enfrennr los desafios del cada vez más
competitiw) mercado regionel nacional e intemocional.

Pensar en Puerto Quito como una fuente inagotable de Tur¡smo, no es en la aehtalid.ad
un ideal sino una realidad, sus rios, uscadas, vegetación, fauna y flora; son nuestra
carta de presentación, combinados con la amabilidad de la gente, y la propia
presentación de su ubecera Cantonal y RecinÍos, siendo un praíso enclatadó en el
Nor-Occidente de Ia Provincia de Pichincha.

MISION.

ser una Empresa Públim auto suJiciente, que provea de servicios btisieos de eÍrelente
calidad tanto a los residentes de este Cantón, como de los turistas que nos visitan v se
deleitan de las borulades del ct¡ma, vegetoeión: tratan lo de c:onservar el Med¡o
Ambimte pra las generaciones fuuras y ser el pulnnn que oxigeru, no solo con aire
puro, sirn también con la gran mntidad de productos que provee a k¡s mercados de las
grandes urbes como Quito y Santo Domingo de los Colorados, y onas.

VISION,

Nuestru l/isión al año 2.010 es poder generar recursos surtcientes que Ie Wrmitan
cubrir todos los servicios que la población requiere, y rambién tos gaslos opérativos y
de Personal que la Instinción dennrula. Inmersos siempre en los planes de Desarrolío
Nacional y Regtornl, potencializando las actividades agrícolai, ganaderas y sobre
todo el Turismo.

En suma, somos un Cantón joven que sabe lo que quiere y hacia donde w.
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B- EST:RACTO DE LA PIANIFICACION L(rcAL EST:RAT:EGICA DE LA
PRIMERA ASAMBLEA CANTONAL EFECT:UADA EL WERNES 26 DE
NOWEMBRE DE 1.999.

Como parte del Progrann de lkscentalización y desconcentración dé funóiones y
recursos que llew a cabo el Gobiemo Central, la I. Municipalidad con cohboración
de la AME, efecnó la Primera Asamblea Cantonal ptra trazar el pkn Incal
Participatiyo, que sirve de gula de las diversas acciones que ejea a la Administración.

El Cantón Puerto Quito debe propender a ser una zora fundamentalmente Turística: y
pra lopyarlo es ftndamental un rmrdenamiento de las zonas urbanas. una mejor'y
mayor dotación de los servicios básicos eotno son: luz eléctrica, agua potable,
alqtntarillado, elc; y sobre lodo, emprender acciones que fortalezcan el desatollo
socio - económico de este sector. Por ello, priorimmos las áreas sobre las que se va a
acntar directamente:

1.- VULIDAD.- Para lograr uru ma)nr e inmediata comunicacion de la (labecera
Cantonsl con sus Recintos; y que de ellos, puedan salir los productos ¡nra eI mercado
lom| regiotal y rncional, aydando a mejor [a economia de nuestro sector,
abaratando los costos de transry)rte e intermediación;

2.- SALUD.- Eristencia d.e condiciones de vtuúa aceptables de uda uno de los
ciudadanos; pra ello se requiere mejorar la infraestructura existente, construir un
hospita| subcentros de salud, e'onseguir nms personal para esas áreas; mejorar los
servi cio s bá s i co s, saneami en to amb ie ntaL e tc :

3.- EDUCACION.- Con ello lograremos ls nnry pfticipción de Ia pobheión, con
programas de apoy continuo y permonente, a través de las Redes Amigas y más
proyectos y programas que se puedan efectuar en el campo atlaral y déportivo a nivel
general; ptr ello, se requiere sobre to¿k¡ mejorar la infraestructura que existe en el
Cantón; y,

4.- ECOTIIRISMO.- Para camplir con este objetivo planteado se requiere désarrollar
las tres árcas arriba citadas, Wru ofrecer un producto - servicio de calidad, y que
pueda ser fuente de desarrolb socio económico de este lugar. A demás en todos las
actividades se debe propender como calnra propia el nan¡eier la ecologia, preservar
el Mbitat nanral y hacer conocer a nacionales y extranjeros la belleza de nuestro
terruño, lo apasionsnte del poder disfrumr de la naturalem.

A demús el Gobiemo Municipal de Paeño Quito tottu unm tineamientos a seguir las
puntaaliztciones ¡ealizadas po¡ el H. Concejo hovincial en eI Plan de Desanollo
Contonal; as[ cottut d Plan Esttatégio Insftucional de Ia Municipalidad elaborudo
por la AME, st eI año 2.002, (Ilocumeras que ,rrttttisre b Direccün de
Planiftcacün).
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I.- BASE LEGAL

EI Municipio de Puerto Quito fue creado mediante Registo Oficial No. tI2,
publimdo el 1ro. De abril de 1996.

Rigen sus funciones y actividades las siguientes disposiciones legales y reglamcmtarias:

Ia Consritución Polltica del Estado:
La Ley de Régimen Municipal;
La Ley Orgánica de Administración Financiera y Control;
Ley de Régimen Provincial;
Ley de Conftatación Pública y su Reglammto;
El CMigo Tributario Interno;
I^a Ley 72 de Desarrollo Seccional;

''^' La Lóy de Semicio Civil y Carrera Administratiw y su Reglamento ;
I*y de Servicios O@sionales por Contrato:
Ley de Regulación Económiu y Control del Gssto Ptibli6:
Código del Trabajo;
Código Civtl;
Todas las denuis Leyes, Orderwnzas y Reglamentos que eompeten a h Mutticiplidad
del País.

II.- FUNCIONES Y OBIENVOS GENERALE.S

Son funciones primordiales del Municipio, sin pe|uicio de las demás que le
aftibupn la Ley, las siguientes:

t. - Dotación de sistemos de aguo potable y alcantarillado.

' 2.- Construcción, rrumlenimimto, aseo, embellecimiento y reglamentación de[ uso de
caminos, alles, puentes, parques, plazas y demis espa.cios pttrbücos.

3. - Recolección, procesamiento y/o utilimción de residuos.

4. - Dotación y nantenimiento de alumbrado ptiblico.

5. - Control de alimentos: forna de elaboración, núniptleo y eryerúio de víwres.

6. - Ejercic¡o de la policía de moralidad y costumbres.

7. - Control de onsftucciones.



8. - Autorimción pra el funcionamiento de loules indusniales, comerciales v
profesionales.

9. - Servicio de cernenterios.

I0. - Fommto del furismo.

I l. - Servicio de mataderos y plazas de mercado.

III.- PIOLITICtqS DE IA ENTIDAD

La Cotporación Municipal adopa las siguie¡rtes pollti@s:

IV,- Organlucün

l-!e

5

1- - Planificar el desanollo untonal, tenierrdo en caenta las orientacioftes etnanadasa.. de los planes naciotales y desarrollo económico y social que adapte el Estado
Ecuatoriano, y la PlaniJicación Local participtiw del Cantón.

2. - Coordinar sus actividades con los organismos que timm a cargo el desarrollo y
ejeanción de obras y servicios similarcs

3. - Apliución de las lz¡,es, reghmentos y ordmanms para eI logro de los d¡ferentes
desembolsos y recaudación de los ingresos de dministración direcn.

4. - Contol presupuestafio de ingresos y gastos en furma plogramaü@.

5. - Realiación de estudios técni@s Wra dotación de obras y sevicios prioritarios,
tales cotro: donción de agta pable a las cormnidades, alantafillado, construcc¡ón
de b ater ias sanitar ia s.

La organimción interta de la Municiplidad se regirá por ef Organigrann
Estructural que aparece acontinuación, el mismo que cotesponde a los- sigiientes
nitvles.
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B.- INGRESOS

I. EXPIOS I CION J USTI FI CATI VA

I1.- POLITICA DE FINANCIAMIENTO

I.LI. Se diclnrán lns ordenanzas de carácter tributalio que sean necesarias y se
actualimrán aquellas que en el transcurso del tiemgt resultaren inconvenientes o no se
puedan apliur en debida fomw, 1n sean por el incremento del costo de prestac¡ones de
los servicios y obras en beneJicio común o por el crecimiento del mntón.

L 1.2. El Departamenlo Financiero Mun¡c¡pal perfecciornrá e implementará los
proeedimientos que estén a su alcance para la recaudación de las rmtas, considerando
incrementos razonables con resrycto a recaudaciones anlefiores.

L1.3. se actualizaran en forma permonente ros eafastos Rurares y (Jrbanos, y se
¡^ incorporurá al cataslro munic@l todas las propiedades situadas en los perimetros

urbano y rural que estén ewhndas técnicamente de acuerdo con los riglamentos
mun¡ciples.

1.1.4. Se procederá a ehborar - actual¡mr el catastro de comerciantes, de ocap.uon
en los mercados, y otras actitidades que por necesidad se estime conveniente.

I.I .5. En lo que respecta a tasas municipales, se estableceran las tarifas que se graven
por los seruicios que preste la Municipalidad en lo que se reJiere a tasas por
recolección de basura, aseo público y otros, de tal manera que dichas tarifas cubran el
costo del servicio prestadt¡.

I.I .6. Aculir al Gobiemo Nacional con los justifcatiw)s necesarios po.ra la
transfercncia oport,ún de ras asignaaones del F)DESEC, y de otros recursos
asignados por Ley para el desatoüofrsico, social, cultural y económico der qntón.

1.2. J ASTI.FI CACION DE LAS ESTIMACIONES

In Municiplidad contará con recursos provenientes de Reuudación propia.
del Gobiemo Naciotnl a tavés del FODESEC retención autonatica, Uy ae
Distribución del 15% del Presupuesto General def Estado asigrtdas pra er i.ool,
Fondo de Desarrollo de la Provincia de pichincha: Fondo áe klvamenn;
lliqtlcjones del MIDUVI pra el programa ?MGUAS y otros; asignaciones del
H.C.P.P. Ftra proyectos de electrifcación; y valores asignados á taws del
F'ideicomiso con O.C.P, que no se han utilizado tdavía..
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GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO
AUXILAR DE ANT]CIPOS DE FONDOS

PARA PRESUPUESTO 2(n4
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
DR, TITO AGUIRRE

PATRICIO GUERRERO

MONICA CHANCHAY

JOSE SUIN

ROBERTO SAMANIEGO

BISMARK AGUILAR

TOTAL FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS:

A CONTRATISTAS POR OBRAS:
PEDRO OUINTANILIA
MILTON PONCE

CONSTRUCTOBA GMNDA
GUSTAVO ALDAS
MARCO TIPAN
ANGELVILLACIS
VERONICA GUERRA

CAGMIN S.A.

TOTAL ANTICIPOS A
CONTRATISTAS:

CARTERA DE LOS ANOS:
AÑO 2003
AÑOS ANTERIORES URBANOS
AÑOS ANTERIORES RUSTICOS
TOTAL CARTERA:

DE CUENTAS POR COBRAR:
CAJA RECAUDADORA DEMIA
BUSTAMANTE. DEP. EN TRANSITO:

OCP. IMPUESTO 1.5 POR MIL CON
DEMANDA DISTHITAL

LEY DE 15%:

2OO3 . DICIEMBRE

2OO3 . PARCIAL OCT-NOV

RETENCION AUTOMAÍ ICA, CUOTA DIC2OO3

FONSAL 2003. SALDO

TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR:

1,500.00

600.00
'| 00.00

333.3s

100-00

450.00

3,0&1.35

385.25
6,169.42
1,703.36
4,724.O4
7,858.23
2,367.m

24,1'11.6
13,865.04

61,184.¡t3

9,402.15
978.63

8,492.68
18,873.¿16

B)

c)

D)

87,646.75

24,796.00

282.O0

9,417.00

112,442.75

5,130.68

45,000.00

172,272.43
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r.3. DECRETOS y ORDENANZAS QUE AMPARAN LAn INGRESOS

1.3.1. IMPUEST(N IN?:ERNOS

1.3.1.1 A las utilifudes en la compra - venta de predios urbanos y plusvalía de
bs mismos

1.3.1.2 Al juego
1.3.1.3 A los predios urbatns
1.3.1.4 A los predios rurales
L 3.1.5 Patentes mtmiciples
L3.1.6 A Los Vehiculos.
1.3.1.7 Alcabalas
1.3.1.8 Registro e inscripción
1.3.1.9 A las lla¡nadas telefonicas
1.3.1.10 Timbresmunicipales
1.3.1.11 A los esryctácltlos ptlblicos
1.3.1.12 Ingresos tributariosnoespecifcados

.- 1.3.2 CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS

1.3.2. I Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías.
1.3.2.2 Repvimentaciónurbana
1.3.2.3 Aceras, bordillos y cercas
L 3 . 2. 4 Obras de alcantarillado
1.3.2.5 Alumbrada público
1.3.2.6 Construcción de plams, parques y jardines

1.3.3 TASAS

1.3.3.1 Servicioadministrariw
1.3.3.2 Servicio de mmal
1.3.3.3 Aseo Público
1.3.3.4 Control de alimmtos
1.3.3.5 Reawlúos y predios urbanos
1.3.34 DERECHOS
1.3.34.1 Derechos de registro de inquilirato' L3.3A.2 Afericción de pesas y nedifus
1.3.3A.3 Aprobación de platns e inspección de conEtrucciones
1.3.38 RENTAS DE LAACTIVIDAD EAIPRES,4RAL
1.3.38.I Suministro de agua potable
1.3.38.2 Conexiones y reconecciones de agua ponble
L3.38.3 Sewicio de canalimción y aluntarillado
1.3.38.4 Derechos de qnqión y reconexión de alunarillado
L3.38.5 Mateñales de egua ptable
L3.38.6 Materialesdealuntarillado
1.3.38.7 Otos nuteriales

1.3.4 RENTAS PAT'RIMOMALES
1.3.4.1 Aniendo de tienas
1.3.4.24 Anendamiento de bóvedas en el cementerio

lY1

r3.



1.i.4.18 Ocapción del mercado
1.3.4.IC Ocupciór de la vía públiu

1.3.5 OTRAC INGRESOS NO TRIBUTARIOS
L3.5.1 Multas tributarias
1.3.5.2 Multas
1.3,5.3 ORDENANZASMWICIPA]ES
L3.5.3.1 Intereses por ,rpra tlibutafia
1.3.5.3.2 l0% por reaudación de fondos ajmos
1.3.5.3.3 No tributarios no especificdos

1.3.6 CREDITOPUBI.ICO

1.3.7 WNTADEACTIVOS

1.3.8 TRANSFERENCIAS
1.3.8"1 FODE"SEC

I LII
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INGRESOS

lns ingresos del Gobierno Cantonal Ee estimaron en $ 2.795.430'oo U'S'D', para el

eiercicio econórni@ det año 2.AO4; de donde, el ]3.39 96 son Ingresos de Libre

óispsición; es decir Corrientes, de los caales, el 6.94 0/6 @nsütuyen ingresos de

recaudación directa (recursos propios), 6.45 %o correspordm a ingresos por

wticiwción y tronsferencia destinadas a atbrir sueldos y demás gqstos operdtiws, en
'los 

que se iniluye; et IO% la dts¡ibución del t5% que se lo puede utilizar para cubrir

gasto corriente ( sueldos y Gastos Operatiws).

Et 4g.gg 96 constituyen rearsos con destino específico (obras), dorúe el 47'84 96 son

transferencias del ilob¡emo Central, los provenientes del Fonda de Desarrollo de Ia

Provincia de Pichinctn del 2.004, la distribución del )596 del Presupuesto General del

Estado,2.004, F)NSAL, yel 2.150z6 transferencias recibidas del H. consejo Frovincial

de Pichincha.

EL 20.45 o/o @nstituw ingresos e raordbnrios (o.C.P. apofie para el proyecto de

agua Nra la Cabecera Cantonol 18.78oA, MIDUW-PRAGUAS 1'66% )';

y, el 16.17 0/o que corresponde aI saldo de caja 1.4)0z6 y anticws contlactutleq, que

,* ,"r*n ntri destinadás a anbrir obligaciones de obras en proceso principalmente

14.75%.

TUSNFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

Desde e! ptttto de vista de un escerúrio Pesimista y en relación al a)mryrtamiento de

los úhinos años, donde 14 posible recaudación fu los inpuestos tan solo corsütuiion

el 2.53% del tonl de los ingresos presuryestados, siendo los 
'rús 

import@ttes



PREDIOS RIISUCOS que son el 0.94o/o, a los actiws totales que corresporúe el
0.95%: las tasas y @ntibuciones son el 3.25%, donde el ingreso pr Wtentes es el
I.I4%o, otras tasas 1.0796: la venta de bienes y servicios son el 0.69%; y las Rentas de

inverciones y multas son solo el 0.45o/o. Yalores que realmente son irrisolios y que de a
poco deberóm mejor m los siguientes años.

En el anerc se pdrá obserwr el comportamiento de las diferentes partidas, al igual
que les estimaciones correspondientes para este año.

\Y?
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SALDO DE CAJTI

Etwlot de S 39.534,oo conesponde al saldo que se estima obtener al 3l de

dicienbre del 2.003, e¡t la Cuenta del Banco Central del Ecuador.

SA],DOS PENDIENTES POR COBRAR

Son de $ 412.415,oo que corresponden esencialmerrle a las Cuentas por
Cobmr ejercicios anteriores, que es de $ 172.273,oo, que es leüferyncia
entre Cuentas por cobmr y por pagar que sc imrybn al Presupuesto

2.003; y también de la cartem vencifu de imryestas-$ I8'874'€q {c,años

anleriorcs; a esto se suman De anticipas&Fetdos Netos, que

coftespotde a I.v.A, anticirys eontraclrdes' geraklías , etc'; eqn qonlo

ascienden a I 221.268,oo.
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INGRESOS DE AUTOGESTION

LA RENTA UfILIDAO€S Y GANACIAS DE CAPITAL

la \'€nta de Pred¡6 Urbanc

LA PROPIEDAD

r!l

\?

106 Predio€ Urbanos
106 PrediG Rústaco€
la lscripc¡ón en elR€gistro de la Propiedad o Reg. Mercantil

11.O207
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1.02.0c
1.02 06
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1.1 07.04
11.07.06
1.1.07.9S

1.m,0()

3 m.m

EL CON$IT¡O DE BIENES Y SERVICIOS
16 6pec1ácli6 Pjlblic6 c€sin6, iuege de azar 1027%

DtvERSOS
Comerc¡al€s. Industriales v de €eñicio

contráos de construcc. y/o estuó6 celeb Con el s€ctor P
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- Otro6

Y @t{fRtBUCtOt{ES
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3.01.08
.3 01.G

01.o7

10

.o.m
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1.3.01 11

01 12

1 3 01.14
13.01.15

301 16

3 04.m
3 04.02

4.03.00
4 03.01

1.4m.03
1 4 m.99

Li:encias y P¿teÍt€s

de ObÉs

cop¡as y certifrcaciones documertoe y plano6

mediciones e inap€ccrones en Recintos - Elaboración de minutas

de fábrica - Pemisos de Construcción
de phno6 de construcción

y Aprobación de plan6 para kti2ación y urban¡z

y Reavaluc e3p€ciale6 de pred¡06 urban6
meosu€s e insp€cción de terenoo en el área urbana

de no po€eer Foptedades, á\aluG y feaval Y no edeudadr al Mun¡c¡p'o

Regi8tr6 y matlculas

técnico€ v adm. Prestados por él Municip¡o

me¡or¿s Uñanas y Rureles

de Vehlc¡rlc Mciorizados
y úgilanciá Municipal
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t^
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4 02.9e venta3 de Prcductc Y MatenaEs
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5
l.
2.

seryicioe técn¡c6 no €sp€cializados

oE 0lvERslot{E3 Y ]IJLÍA3

DE ll.fvERSlONES17.01.m
1.7.01 99 lntereses oor Otras Operac¡one€
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C. APERTURA DE PROGRAMAS Y WIDADES

EJECATORAS

CONCEPTO

FUNCION I. SERWCIOS GENERALES

PROGRAMA 1.

UNIDAD EIECUTORA

PROYECTO ].

PROGRAMA2.

PROYECTO 2.

PROGRAMA3.

FUNCION II. SERWCI(N SOAAIES

ADMIMSTRACION GENERAL
AC TIYI DA DES C OMPRENDIDAS :
*DIRECCION SUPERIOR

}DIRECCION E.TECWIYA
} S ERM C I O S ADM I NI S IRATI VO S

IASNORUJURIDICA
*SERWCIOS

COORDINACION CON POUCU Y
OTMS INSTITUCIONES,

ADMINISTRAC ION FINANCI ERA
ACTIYIDADES COMP RENDIDAS :
*DIRECCION Y S UP ERWSION
*ASESORA FINANCIEM
+RENTAS
*CONTABII.IDAD
TRECAUDACION. PAGOS Y COAC,
TPROYEEDURAY BADEGA

ACruALIZACION CATASTML
SISTEIvIATIZACION

TUSNCIL POLICIA Y WGILANCIA
ACTTY I DA DES COMPRENDIDAS :
iADVÍINISTMC ION DE J USTIC A
*POLICUY WGILANCU

EDUCACIONY CULTURA
ACTIYI DADES C OMP RENDIDAS :

ALCAIDU

CONCEIO,
ALCALDE,
COMISIONES
ALCAI,DE
SECRETARA G,
JEFERRHH.
SINDICATUM
SERWCIOS GENER

ALCALDU

DIR FINANCIEM

DIR FINANCIERO
DIR FTNANAIEM
SEC. RENTAS.
SEC.CONTAB.
SEC. TESORERIA
SEC.PROYEEDURA
Y BODEGA.
DIR. FINANCIEM
J, AI/ALUOS T C.

SEC. DEJUSTICU

COMISARUMUNIC
SEC. DEPOLICUY
WGIIANCA

ALCALDU,
COMISIONES.

PR(rcRAMA1.



+BIBUOTECA MUNICIPAL

PROYECTO3. SISTEMADEBONIFICACION ALCALDA
PEDAGOGICA COMISIONES

PROYECTO4. FOMENTOALDEPORTE ALCA].DU

PROYECTO 5 EDICION DE RESEÑA HISTORICA ALCAI.DTA
DEL CANTON. COMISIONES

PROGRAMA 3. OT:ROS SERMCIOS S(rcULES PATRONATO
AC TIYI DA D E S C OM P REN D I DAS :

PROYECTO 6. PROTECCIONINTEGML ALCAI.DA
INTEGRADA CONCEIO

FUNCION III. SERWCIOS COMUNALES

PROGRAMAI. PLANIFICACIONURBANAYRURAL DIRPIANIF.
ACTII¡I DAD ES C OMP REN DIDAS :

+DIRECCION Y SUPERWCION DIR PI./NIF.
+PIÁNIF. 

^ONA 
(NBANA Y RUML

+O RDENAMI ENTO TERRTTO RUL
'AYALUAS Y CATASTROS SEC. AI/ALT]AS Y C.

PROGRAMA2. HIGIENEAMBIENTAL DIR DEGAITT.
GESTION AMBIENT:AL Y TAMSMO
ACTIWDADES C OMP REN DI DAS :
TASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-
DOS T DEM4S LUGARFA DE TTSO

PWLICO. COMISARU MUNIC

*INSPECCION DE AI,IMENTOS Y
MEDICINAS. COMI*IR*MUNC.
*INSPECCION DE LUGARN
PWLICOS. COMISARUMWIC

PROYECTO7 MANEIODEDESECHOSSOLIDOS DIRDEGAHT

PROYECTO 8. MANEN DE CUENCAS Y MANTWI-
MIENTO DE ARAEAS VERDES. DIR, DEGAHT

PROYECTOg. MEIORAMIENTO TURISNCO DIR DEGA}TT

,L5

19



PROGRAMA 3. AGUA PIOTABLE Y ALCANTARILI-/IDO DIR. OO.PP.
ACTI VI DADES COMPRENDI DAS :
*DIRECC ION Y P I}WI FICAC IO N
*DOTAR YCONTROLDELSERWCIO J.SERY]CIOS

C.

DE AGUA P. Y ALCANTARII-IADO.

PROGRAMAí. OTROS SERWCIOS COMUNALES DIR OO.PP.

AC TI W DAD E S C OM P REN DI DAS :
*DIRECCION Y SUPERMSION DIR OO.PP.
+MANTENIMI ENTO D E MERCA]X),
CAMAL, CEAúEAITFRIOS Y OTROS. DIR OO.PP.
*EIECUCION DE PROÍECTOS DIR. OO,PP.
*MANTENIMI ENTO, AMPUACION,
DOTAC ION D EL S ERYIC IO DE AG UA
POTABLE, N,I TNNAS URBANAS Y

RUMLES. DIROO.PP.

PROYECTO 10. ADOQANERAMIINICIPAL DIROO.PP.

FI]NCIONV. SERMCIOS INCIASIFICABLES

PR(rcRAMA 1. GASTOS COMUNES DEIÁ.ENTIDAD DIR.FINANC.

PROGRAMA 2. SERWCIO DE 1.4 DEUDA DIRFNANC.
INTERf.SES
AMORTIZACION.
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FUNCION I. SERWCIOS GENERALES
PROGRAMA I. ADMINISTRACION GET{ERAL

DESCRIFCION

A ASPECTOSGENERALES

Este programa tiene por objeto a tratés del Concejo Mmicipal, el Alutde, La
Administración Municipal y eI Gobierno coordinar la consecución de los fnes que

persigue la Municipalidad, para lo cual desarrollara las siguientes actividades:

Al Concejo, de manera especiaL le corresporule legishr mediante Ia expedición
de ordenanzas, reglamentos y resoluciones de carácter administrativo y fnanciero,
determinar la política a seguirse y fiar los objetiws en cada una de las ramas propias

de la administración Municipal; corx>cer y aprobar la programación téen¡ca 6e Qorto,
mediano y largo plazo, elaborada por kts depa.rtamentos municiryles y aprobada por
las d)misiones resryctivas; dirigir el desatollo ftsico del Cantón: aprobar el Plan de

Obras Inules que interesan al ,ecirulario y Ia cobertura de necesidades para el
Gobierno y Administración Municipal por contrato; y, ejercer las demás atribuQtones

determirndas por la Ley de Régimen Municipal.

Al Alcatde Ie corresponde la Sestión administrativs, lnra lo cual, y de rnanera

principat, deberá atmplir y hacer camplir la Constitución, leyes de la República,

orderutnms municipa.les, reglamentos, acuerdos y resoluciones de Conceio: repreientar

a la Municipalidaá ¡unto con el Asesor juridirc; coordinar la acción municiptl con las

denas entidades públicas y privadas; ejercer los planes y programas de ácción

aprobadas por el Conceio, dirigir y supervisar las actividades municiryles,

ctnrdirunda y controlando el funcionamiento de los diferentes departamentos

administrativos que habrán de ceñirse al sistema de personal adoptado por el Concejo:

y, someter a consideración del Conceio, sancionar, promulgar - previo los trumites
"Iegales, 

ordenanzas de presupuesto y las denas ordenanzas, reglamentos, etc' Que

convenga al progreso del Cantón.

La Asesoria Jurídian representará, ¡unto con el Almfule, iudicial y
extrajurlicialmente, a la Municlpalidad; le corresponderá emitir diclamenes legdles,

revisión de contrafos, informes sobre actos' Wtrocinar defensas, entablar iuicios'
prepa.rar resoluciones, y estudiar, organi4r y acfimlimr h legislación que

corresponda conocer al Concejo.

B WIDADEJECUTORA

Conceio, Alcatde, Secretaria Generol, Personal, Asesoría Jurtlica'

C. COSTO DEL PROGRAMA

$ 219.778,00 INCLUYEPROYECTO.



PROYECTO: COORDINACION CON PTOLICIA y OTRAS INSTITUCIONES.

2.- JUSTU'-ICAR QUE BUSCAMOS CON EL PROYECTO.

I¡ts diversas instituciones de servicio público como privado deben aunar esfuerzos para
que su acción se mumine de manera acertada hocia los frnes comunitarioí estos son
seguridad, a través de la Policla nacional amntonada en Puerto Quito; Cuerpo de
Bomberos, en lo que es previsión y defensa civil; así como también, en efaspecto de
Desaffollo Comunitario por intermedio del URBAL, así como también atn el INDA.
En la mayoría de casos EL GOBIERNO CantonafApo¡a con combusfibfe, W es y
fepueslos y otos.

3.- OBJET'IYOS.
a) DeÍener el auge delictiw que se ha venklo dan en \os ultimos años, pala lograr
incremenlar el Turismo a nuestra ciudod.
b) Motitnr a la población a prepararse contra desastres, y sobre todt¡ mantener un
cuerpo de bomberos y defensa civil presto y lisb pra solventar los flagelos.
c) Ingrar un mayor acercamiento de las Comunidades con el Gobierrn Cantorw| y
aprovechar las experiencias de otros países y ONGS.

4.-METAS,
d Disminuir en un 8094 los asaltos en el Cantón.
b) Incremmtar a 50 el número de wluntarios pra la defmsa civil.
c) Ingrar b prtic¡pción de al menos el 6O0Á de la población del Cantfn en la
ejecución de los planes estratégicos Cantonales.

5. INVERSION A EFECTUAR
INDA nercs. viáticos. alimentos 1.250
Se incluye la compra de urn computadora con cargo al programa Atlministración
General.
POUCA Combustibles 3.000
BOMBEROS Repuestos y accesorios 3.000
URBAL Matelial didlict¡co 1.000
SEGIIRIDAD - MOTOS Otros DE Uso y C. 5.m0

6.- I.LUJOGMMA DE LA INYERSION.

En el caso de la Policía se proftateará en forma sematwl de acuerdo a los
requerimientos propios de la Institución Policial.

Para los Bomberot; iguolnente se colaborará de acuerdo a las necesidsdes nás
apremiantes, y @mplemmtando el equirymiento que se lo fui dado en el año anterior-

Para el caso de IIRBAL, es similar se invertirá en función de la programación propia
de esta ONG.

Inversión total del progrann: $ 13.250

t96

?z
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1.

1.1.
1.1.1.
1.1 1.1

1 't.1 11.

1.1.1.I 1.01.

1.1.1.1 1.01.01

1 1 1 11.O2
I 1.1.1 1.O2.01

11 1 110202
1.1.1.1.1.02.00
I1.1.1.1.0204
1.1.1.1.1.02 05
1 1.1 1 1.02 (b
'1 1.'l 11.02.00
11.1.1 1.02.10
1.1.11.10211

1.1 1.1.1 03.
1. t 1.1.1 (B.01

1.1 I 1 1.03.03

1.1.1 r 1.6.07

11111.04.
1 1.1 11.04.01
I 1.1.1 1 04.m
111.1 1ü.06

r1111.05.
1 1.1.0 LOs 01

1 1.1 11.05.04
1I I1.1 (5.6
I 1.1 1.105.08
1.1 1.1.1 06 09

11.1 1106.
1.1.I 110601
1.1.1 11.06.02

111.1 107.
1.1 1 1.1 07 S

111301.

CORRIEÑTES
PERSOMLES

GENERALES
6Et{€iAL

ADMINISTRA]IVOS

por Respoñsabil¡dad

BASIGAS

COMPLEMENTARIAS

137

26.
26.

4.931

Tercer Sueldo

qu¡nto sueldo

d€ Representac¡ón

4.7
1.

y boniñ€ac¡ones adic¡onal€s
Pecuniario

@MPENSATORIAS
d€ Re6tdeícia

por Costo de Vida

CarlE€ Fámil¡ar€€

Educación

Patronal

fEMPORALES

y subrcgaoior¡e6
Remunerada

E¡traord¡naias v Suolementarias

PATRONALES A LA SEGURIOAD SOCIAL

3.1.1 1 3 01.01

31.1.1 3.01.

31.1 1 3.01.05
31 1.1 3.01.06

INDEMINIZACIONES

Y SERr/tClOS D€ @rAlrc

BASICOS
Potebie

Eléctrca

GENERALES

fanspode de Personal
y Manbbras

Reproducción y Publicación

Cultulahs y Sochl€s (r€c¡ntoe )

1113.m.
11130201
1 .1 .1 .3.92 02

1.1.13.02.04
1 I 1 3.02.06

3.1 1 I 3.02.06
31.1 1 3.02.07

Públic6y Ofciales (c$tro)
Inbrmacrón y Publ¡cjdad

3.1. t 1.3.03. INSTALACIONES, V TICOS Y SUBSIST.

1.1.1 3.03.01
1.1.0 3.8.m
1.1 r 3.03.03
1.1.0 3 03.04

al hteñor
alEferior
y Sub6is¡encies en el Interior
y Sub6istemi¿É en el Etterior

3 1.1.1 3.04
3 1.1.1.3.04.02

MANTENIMIENTO Y REPAMCION

'1.1.13.04.m Mobilano
L6€1e3 y Resd€rcias
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'| 1.1.3.04.Gt
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1.1.1.3.(b
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1.1. t.3.07.
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1.1.1.3.(ts.12
1 .1 .'t.3.08. 13

3.1.'1.1.3.(F
3.1.1.1.3.09.01

1.1. t.3.G.9

711.17 m.
.1.1.7.02.O1
.1.1.7.()2.06

TAC|O.¡ES D€ ESTUOTOS E ttWESTtGACtOt¡€S
de Capocihc¡ói

EN INFORIIATICA

DE USO Y @NSUMO CORRIENTE
y bebilG
Lencerla y P¡end6 de Rotecc¡óat

por lmpi¡ldo al \/.kr AoÉgado
Fibcal en ComDaá8

imp|ledc, b y confih.rc¡ne3

c,AsTos FrNAr¡ciERos Y oTRos c.AsTos

y Equ¡pc - cop¡adora, computadof INDA

Y SERVICIOS D€ COI.ISUMO PARA ll.f\ERSION

cooRD0tactoft Goa{ FoLlcr,A Y oTRAS

y Manbb|E6 - INDA

|NSÍALAC|ONES, V|AT|COS Y St JBSISÍ .

y Sub8Güencias en el Inl€rior -INDA

DE USO Y @I.ISJMO @RRIENÍE

de Lbo y Colt8umo lrv. - parE motc6 y Eeourittd

,1.1.1.1.4.01.

4.1.1. t.4.01.8
4.1.1.1.4.01.04
4.1.1.1.4.01.09

.3.

.3. t.

.3.1.1.

.1.1.1.2.

.3.1.12.J.

.3.1.1 .2.3.Q

.3.1 .1 2.3.ú2.92

.3.1.'1.2.3.6

.3.1.1.2.3.(B 03

.3.1.1.2.3.08.

.3.1.1.2.3.08.01

.3.1.1.2.3.04.(B

.3.1.1.2.3.(B.12

.3.1.'12.3.08.13

.3.1.1.2.3.@.S
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FUNCION I. SERWCIOS GENERALES

PROGRAMA 2. ADMINISTRACION FINANCIERA

DESCRIPCION

A- ASPECTOSGENERALES

A traves de la Dircctión Financiera se administrarán las rentas pra fnanciar
los

gastos e inversiones municiryles que contemple el presupuesto municipal,

El presupuesto municipal de la entidad, contendrá h programación de los
gastos d)rrientes yde capital eon sujeción a las normas y leyes del presupuesto.

La Ley Orgánica de AdminisÍación y Control, Ias normas, principros y
polítius de contabilidad serán base Wra los sistemas de Tesorería y Contabilidad
munictpl. In untabilidad regisftará todas las oryraciones de patrimonio y
prcsupuesto, y tesorería realimrá la percepctón, recaudación, depósito y entrega de
recursos.

La Direrción Firunciera prest&rá colaboración a los departamentos, en
especial, la que requiera el Depa.rtamento de Obras Públicas para el análisis y
ew luación de proyectos municiryles.

Supervisará el lewntamiento de catastros municqnles y la exrydic¡ón de titulos
de crédito para el cobro de imptestos, tasas y contribuciones esryciales de mejoras;
adquirirá los suministros, materiales y bienes muebles pla distribuir a los
departamentos municipales que los requieren pra su funcionamiento: y, ademas,
admini strará los inmuebles municipales.

Alcanmrá los fnes que se persiguen a traws de las siguientes funciones:
Dirccción, Supervisión y Control de los Tinlos de Crédito, Compendio de Datos
Estadísticos, Contabilidatl General, Recaudación, Pagos y Bodega.

UMDADEJECWORA

Dirección Firnnciera, Sección Conlabilidad, Sección Tesorería y Sección
Rentas, y Sección Bodega.

C. COSTODELPROGRAMA

122.018, INCLT]YE INVERSION DEL PROYECTO (8 17.750)
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PROYECTO 2.- ACTUALIZACION CATASTRAL.

.I,- DENOMINACION : ACTUALIZACION DE CATASTROS Y O",",,I\.|",O
TECNICA INFORMATICA

2,-JUSTIFICAR QUE BUSCAMOS CON EL PROYECTC

Todo gob¡emo debe buscar la foma ¡nmediata y permanente de mantener la ¡nformación
catastrd actualizada, puesfo gue esfa es /a Dase para la detem¡nación de /os valores
con que cada dudadano contribu¡rá, ya Éa en cal¡dad de ¡mpuestos, tasas y contr¡buc¡ones
Espec¡ales y Mejoras, arrendamientos, pago por tasas y seru¡c¡os; enfre otros.

Obv¡amente estos rea.rsos gue /a Mun¡cipal¡dad pueda rec¡b¡r en forma Frmanente, le
perm¡tirá mantener c¡efto n¡vel de ¡ndependenc¡a del Gob¡emo Central y ejer.Er en torma
absoluta su autonomía, pues sería de alguna manera auto sufrc¡ente.

Es dec¡r, el mantener actual¡zados los catasfos, y más aún estos organ¡zados y
s¡ste¡natzados; es un pro@so obl¡gatoño y permanente donde al ex¡stir camb¡os de cualquier
nivel, @ rcflejen ¡nmed¡atamente, obv¡amente estos reqJrsos en devueltos a h eamunidad, a
través, de los seru¡cios y obra pública.

3,. DETERMINAR OBJETIVOS:

a) Tener una ¡nformaci(n fideligna, @nfrable y verdadera, que refleje la rcal¡dad económ¡ca del
Cantú1, que sea base para la determinaci&t de las pofit¡cas de largo, med¡o y @tto plazo.

b) Adualizar los principales cataslros: Wdiales ulbanos y nlstlcos, patenfes, etc: logrando
integrar a toda la @mun¡dad, sea de la cabe@n Cantonal @mo de los d¡ver&s ¡ecintos.

c) Mantener reg¡strados los camb¡os permanentes que se prcducen en los c#ast¡os d€.
seryic¡os espec¡almente de agua y basura, s¡endo el so'c.rte de /as secclones de rentasen las
emisiones y de Tegreña en los @btos.

1,- DEFINIR HETAS A ALCANAR:

a) Lograr que en los catashos pred¡des rusti@s y urbanos ex¡*a el 10096 de la informac¡ón del
prcp¡etario, gue no ex,sta /os N.N.;

b) Atender en el 100o/o los requerimientos de los ciudadanos en lo que a actualizacíón catastral
presenten.

c) lncrementar en un 25oÁ los valores por rccaudac¡ón producto de ¡ncrementar y depurar los
diyersos cdasúros gue t¡ene Ia Munic¡pal¡dad.

d) Lograr s¡stematzar en un 10076la ¡nformación c€.tasfraL con srlemas modemos y a@tdes a
las eigenc¡as actuales, que se puedan eteduar cruces ¡nmediatos con las otras dependenc¡as
¡nstitucionales.
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5,- INVERSION A E FECTUAR:

$ 17.750,oo

Se prevee hacer los Convenios anespondientes an la AME, especialmente en lo que
respecta a los ftabajos de actualización de patenÍes y otros serviciosicos; así c7mo
también, en la sistemati ción de la información, tanto de: predios urbanos, predios
nisticos, CEM, Pa.tenÍes, servicio de recoletrión de 6asura, servicio de agua ptqble, y
también el sistemo ímico del Contribuyente, en le que se integra h tnfornaaZn te
todos los cotastros v ststemas.

El amplemento esperafu será la ifttewción en las redes at*espotrdietTtes, Wra que
exista la Íludes de la infornmción a niwl del ejecutivo, Wra la tona ¡nmedián de'
decisiones y la adopción de las polltieas correspondientes.

Asl tanblén no w d*catlo Io posibilidad de unúuur alguna erryrm pon la
aútaliztción predtal rúsfu.
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GOBIERNO CANÍONAL DE PUERTO QUITO

fxREccroN Ft¡{A ctERA
PRESUPUESTO GENERAL 2.00¿l

CORRIENTES
PERSOT'¡ALES

GENERALES
H A'5IERA

ADMINISTRATI\OS

1.

1.1.
'|.1.2.

1.1.2.1
1,1.21.1-

1.1.2.1.1 .O1.
1.12.1.1.01.01

1.1 .2.1 .1.O2.
1.1.2.1.1.O2.O1
11.2.1.1.g2.C2
1 .1.2.1 .1 .O2.8
1.1.2.11.@U
1.1.2.1.1 .m.6
1 12.1.1.ü).6
'| 1 .2.1 .1 .V2.@
1.1 .2.1.1.02.10
1.1.2.11.f]/2.11

1.1.2.11.8.
1.1.2.1 1.8.01
't.1.2.1.1.@.(B
.t.1.2.1.1@.O7

1 .1.2.1.1.O4.
1.'t.2.110,.Ol
1.1.2.1 1 A.O2
1.1.2.1.1.04.06

1.1.2.1.105.
1.1.2.1.1.6.U
1.1.2.1 1.6.(F
1.1.2.1.1.05_@
1 't.2 1.1_6..tO

1.1.2.1.1.6
1.1.2.1_1.06.01
1.1 .2.1 .1.6.V2

1 .1.2.1.1 .O7 .

1.1.2.1.1.07.S

1.2.1.3.

1.2.1.3.O1
1.2.1.3.0't.ú
1.2.1.3_0f 06
1.2.1.3.01.06

'|.2.1.3.A).

1 .2.1.3.@.01
1.2.1 .3.m.O2
1.2.1.3.02.04
1 .2. t .3.O2.O7

BASTC¡S

@MPLEMENIARIAS

zi.7

27.O11
&21oor alh6 de Servici¡t

oor Reaún6abaliiiad
Tercer Sueldo

quinto auddo
6€rto sueldo
de Represenbción

y bonifEac¡oal€a ad¡¿ionale6

COMPENSAIORIAS
é Re6¡rerxia

por Co6to de Vrde

CEr!6 FamiliarEa
Educacitn

TEMPORALES
y SuüEgadrE

Renun€rda
Édraord¡mds y Suplemeitaries

PelaorEl€ oor Confa[o

PAÍROMT€S A LA SEGURIDAD SOC!q!

Y SERVtC|oa OE Ooftst xt
sast@s

Eéctrica

GENERALES
de P€rso¡al

y Menirbt6
lrnprE¡¡f , Reproducofth y Pubti:ació.|

hbí acitt y Pubti,lilad

INSTALACION€S, VIATIoOA Y SJBSIST.

hrorbl

al Intefit
y SJba¡etenclF eí él Int¡erb¡

1.2.1.3.m.
1 .2.1 .3.03.01
1.2.1.3.@.8

1.2.1.3.U.
1.2.1.3.04.8
1.2.1.3.U.U
1_2.1.30,'.6

3_1.2.13.6.
1.2.1.3.(b.(B

31.2.1.3_06.05

Maquinerh y Equip

de C€pacit¡ción
y Dberro de Proyecl6

EN INFORMAfICA

MAN1ENIMIENTO Y REPAMCIO}T

DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

1.2.1.3.O7.
1.2.1 .3.O7 .U de Sirtern& lnlbnátlc()s
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al¡Gta^cb¡
COOIFICADA

5.3

5.3.

5.3.

5.3.
5.3.

5.3.

5.3.

5.3.

5.

t
5.

5.

5.

1.2.1.3.08.
1.2.1.3.6.01
1.2.13.6.02
1.2.1.3.(B.{B
1.2.13.(B.{X
1.21.3.08.06
121.3.@ 12
1.21.3.(B.13

1 I 't.3.@.
I I 1.3.@.Ol
1.1 . 1.3.09.eS

7.

7.1217.

71.2.1.7 ..4.
7 t.2.1.7 ..@.O1

71.2.1.7..m.8
71.21.7..02.0O
7t.2.t.7..@.S

4.
4.1.2.1.4.

5.

5.

8.4.121.,{.01.
8.4.121.4.fi.4
8.4 1.2.1.4.01.04
8.4.1.2.1.4.01.6
8.4.1.2.1.,{.01.07

8.

E.

7
7
7
7
7

.1

,1.1.
.1.1.2.
.1.1_2.2

.t l22l.I

7.3.1.2.2.3.06.
7 3.1.2.2.3.0601

BANES DE USO Y @NSUMO @RRIEI'ÍTE
Alir¡e¡b y bebfttas
Ve3tuafio, Lencerb y Prrnd¿a de h€cción
Comh¡dibles y lutficant€G
Mete.bhá de OfdrÉ
Mderial€6 de Aseo
Maúerial¿6 Cldácli:c
Rep¡cdos y AcEeaoriG

Oüito por lmg./eato al Valor Agregado
Crédito F6cal eo Oompr&
ota imgr€d06, ba y coll|Íh¡c¡trie6

GASTOS FI|üIICIEROS
oTROS GASTOS (FTI.¿ATrcEROS)

SEGUROS. GASÍOS FIMI.ICIEROS Y OTROS GA,STOS
Seoura -€atridrca
Combion€6 banc¿rb
Ccta8 Judicial€a
Otrc Gasbe Finlnqer6

OASÍO3 DE CA?ITAI
ACTIVOS O€ LARGA DURACION
MUEBLES

BIENES MUEBI-ES
Motiliari()s
Maquineria y Equipc

Equipc, EndeÍ6 y Paq. htffiir

[.fvERstoN
AIEN€S Y SERVICIG OE CO'.ISUMO PARA II{V€RSrcN
sÉRuctqs GEI']€RALES
aDttl{¡tTR ctot| Frl{Á¡{c|Ena
PRoYE¡O: ACTTJ ¡JZAClot{ cAT SIRAI Y
arsr4^Tuado -

flEraE3 Y SERt¡t(lOa OC @ aup

M¡TTRAÍACIONES D€ ESIUDIOS E II{VESIIGAC'OI.IES
As€€o.h e lnvedicFc¡ón E6p€cilizada

&s6¡
2n

1.20C

a.8m
1.7m

80c
't00

100

10c
50

1m2.

2.1m
1.5m

2ú
10€

3&

3.?0r

3.7C

3.7ü
20c
2ú

2.50C
tr

17.1!N

rt.tto

17.75¡
17.7fi
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FUNCION L SERWCIOS GENERALES

PROGRAMA3: JUSTICIA,POLICIAYWGID4NCIA

DESCRIFCION

A ASPECT:OSGENERALES

Este programa tiene conn frrnlidad, ampli y hacer camplir de manera
específica,

normas y disposiciones sobre higiene y salubrifud, ornato, obras ptiblius y usp de
ingreso y vla piblie, juegos, pesas y medidas, funciornmiento de ventas ambulantes,
mercados, propganda, uso de pa.rques, avenidas, ca[fes y espcios de la ciudad,
contenidas en leyes, ordenanzas, reglannentos y resoluciones municipales.

Contribuirá en coordinac¡on @n el Inspector de Servicios Municiples qra la
supervisión y mantenimiento de los sistemas de agua ponble y alunnrillado, etc.

Organizar y dirigir lo administración jwisdicciornl general.

Apliur las penas correspondimtes a los infractorcs y contlayentores de las
nonnas y disposiciones legales.

Investigar y establecer las infracciones necesarias dento del ám6ito municipat.

E UNIDADEJECWORA

Comisaría Municipal

B. COST:ODELPROGRAMA

í IE 525
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@RRIENTES
PERSONAIES1.

1.1.
11.3.1
11.3.1.

1.1.3.1. t.

1.1.3.'t.1.01.
t. 1 .3.'t.'t .01.o1

1.1.3.011.@
't.1.3.1.1.@.01

1.1.3.1.1.03.(n
1.1.3.1.'t.6.6
1.1.3.1 t.(8.04
1.1.3.1.1.6.05
1.1.3.1.1.@.06
1.1.3.1.1.@.@
't .1 .3. 1 .1.@.10
1.1.3.1.1.6.11

11.3.1.1.G.
1.1.31.1.(E.03
1.1.3.1.1.03.07

'1 .'l.3. 1 .1.04.
1.1.3.1.1.04.01
1.1.3.1.1.04.(x}

1 . 1.3.1. 1.07.
'1. t.3.1.1.07.06
't.1.3.1.1.07. t0

1. t.3.1.1.06.
1. t.3.1.1.6.O1
't.1.3.1.1.06.G

1.1.3.1.1.07.
't.1.3.1.1.07.99

1.3.t¡.

1.3.1.3.01.
1.3.1.3.01.(X
1.3.'1.3.01.05
1.3.1.3.01.06

1.3.'1 .3.03.
'| 3.1.3.(B.01
1.3.1.3.G).00
1.3.1.3@.(x

1.3.r.3.@.
1.3.1.3.O3.01
1.3.1.3.@.8

1.3. t.3.04.
1.3.1.3.04.8
1.31.3.0¡1.0,t
1.3.1.3.(X.@

1.3.1.3.(F.
1.31.3.06.6

1.3. t.3.6.
1.3.1.3 og.m
1.3.'1.3@.(}2
1.3.1.3.08.00
'1.3.1.3.8.04

r.3.1.3.6.6
1.31-a08.13
1.3.1.3.0€.13

GENERALES
FOL|CTA Y VtO ¡t{CtA
ADMINISTRATI\€S

BASICAS

@MPLEMENTARIAS
oor á1106 de Se iob

por R€por€eb¡li¡lad
Terrer Sueldo
d¡arto 6{¡el4D
quinb $rebo
6eaito 6ueldo
de Repr€entackfl

(

y boaiñcacion€6 adicional€s
Peo]nbrb

@MPENSATORIAS
por c6to de Vda

c€r!É Fanilhr€3
Edr¡cación

hroral
(b R€erva

TEMPORALES

R€fiun€rada
PeGonal€s ooa contr¿to

PATROMLES A LA S€GURIDAD SOCIAL

Y EAúc|Oa D€ OOraA.rc

BASt@S
EléG,trica

GENERALES
de P€Gonal

y Marniotraá
Reproduccifi y PublEadh

INSTALACIONES, VIATICOS Y SJBSIST.

y sube¡d€nió en d Interbr

y Equ¡po

MANTENIM IENTO Y REPARACION

L€ñcelr y Prenda8 de Prd€co¡Ó

e6 y Lub¡:añtes
de Oñdna

TACIo|.IES DE ESTUOIOS E INVESTIGACIONES

de CaEcilación

OE t'SO Y COI'¡SUMO CORRIENIE
y aline{llc

Ditácti:6



r 31.3.@.
1.3.1.3 @.01

POR IMPUESTOAL I,V.A
fiscal en cornprb

¡mpu€dG tesas y contibucion€s
32

3.1.3.1.3.09.90

DE CAPÍTAI

D€ I.ARGA IIJRACION
41.31 4.
4 t 3.1401.
41.31.4.01.03
4.1.31 4.01.07 SisterÍás y Paq. Inñcmatic6
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FUNCION II. SERWAOS S(rcIALES

PRü}RAMA T. EDUCACION Y CULTI]RA

DESCRIrcION

A. ASPECTOSGENERALES

Este progruma tiene como fnali¿ad madyutur a la educación y al progreso cultu¡al de
los vecúos de Puefio Quito.

Se enumina a organimr bibliotecas públicas y museos de historia, afte' y busca
velar por la conservación de Ia mejor forma de las zonas y monumentos élicos y
artísticos de la jurisdicción.

Y para estimular y lotantar las ciencias, 14 literatura, las artes, la eduución fuica y
deportes, a mós de la biblioteca se efectualan los siguientes proyectos:

PROYECTO: SISI:EMA DE BOMFICACION PEDAGOGICA

Que rn es más que el pgo pr prte del Gobierno Cantonal de 45 profesores de las

éscttelas unidocentes, y de aquellas que demlestren Ia necesidd imperiosa y urgente: y
que luego de los gestiones ante el Esndo centtal no la¡nn amseguida lns partidas

ionesp-ondientes.A denút se debem ¡ustifmr h eistencia de la untidd dé al4mnos

que ameritan dicla aytda.

con ello, se mejorará el niwl culfilral de los alnnnos del cantón, y sobre tofu eqistirá

un caprtal hunárc más acorde a las q¡ttdiciones del mundo noderno'

Queremos aytdar al menos a 2.M0 niños de todo el Cqntón

Cos¡o:
45 prof X$ 100 c/mes X lOmeses : I45-000
Para cdpacitación l.qul

TOTAL DEL PROYECTO: $ 46.000

PROYECTO: FOMENTO AL DEPTORTE.

Costo:
6 entrenadores X 12 meses a $ 200 c/mes.

CarycitaciÓn;

TOTALDELPROYECTO: $ 15.6@

: 14.400
1.200
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PROYECTO : COOPERACION GOBIERNO CANTONAL - LIGA

1,- DENOMINACION: FOMENTO DEL DEPORTE

2,- JUSTTFTCAR QUE BIISCAMOS CON Er. pROYECTO:

El Gobierno Cantornl frente a los resultados obfenidos en los quintos juegos de
la Provincia de Pichincha, y vimdo el trabajo efecnndo por ln Liga Cantornl:
considera que es imprescindible emprender en la práctica y nnsifcación de varios
depofles, muchos de los caales rn han sido dtfundidos de manera téLnica, obviamente
los resuhados de las compeÍencias nos demuestran. Por ello, se quiere conlratar
fonrndores de entrenodores, dirigentes y árbitfos, que Wmitirán que el nivel que
al&ncen nueslros deportistas sea el adecuado.

Incentiw) a las esarclas de fitbo| crear escuelas de basket, complemmtar las áreas de
afies marciales con la práctica de TAE KWONDO, d,esarrollar el deporte base
atletisno, tenis de mesa, ajedres, etc.

3. - DETERMINAR O BJ ETI I/O S :

a) Formar entrcnadores lomles pa.ra que Id práctict de los deportes sea permanente y
sostenidn.

b) Ingrar la masifcación de los deprtes eneunciados arriba, ¡nra que pledan existir
comrytencias enfte los clubes, en las wriadas categorías.

c) Organizar eventos deportiws de calidad, para que Ia población este gustesa de
asistir, y con el apofte de su entrade poder autofnanciarse.

d) Fornar deportistas de élite, que puedon llegor a ser profesiotmles en las diversas
di sciplina s d epor tiw s.

4. - DEFINIR MET.4S A ALCANZAR:

a) Paru el año 2,004 esryramos tener al menos l0 entrenadores caliJicadós por
tli scip lina.
b) Lograr la participación de al menos /50 persorms para futbol, 60 para basEet, 40 en
TAE KIYONDO, I20 en atletismo, 20 en tenis de mesa, 30 en ajedres.

c) Campeonatos interclubes de tdas las disciplirms en las categorías infantiles,
juveniles, senior y naster.

d) Campeorntos intercolegiales y escolares.
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iOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITI
AUXILIAR DE OBRAS

ANEXO # 1

PARTIDA: 7.5.3.3.1.5.01.01

Proyecto de Agus PUERTO QUITO - OCP.

lcaotacion de agua para Rcto. ¡r de tloviembro

Pozo d€ Agua Esq.|ela Rcto. Valb del Pel¡gm

Tanqu€ ebvado de Agua Paz y Progúeso

Manlen¡miento de po¿o Rcto.3 de enero

Tanque el€yado d,e Agüa Rcto. El ¡¡egrilo

Temineión Po¿o (b Agua EscrjeLa Rclo- Mariscal

Pm!€cto de agua Rcio. Cumandá

Proy€cto d€ agiua R(io. Macállares

Proyeclo de agua UniÓn Ganadera

Tub€ria para Urb. Luu Y Mda

Proyeclo de ryus Rcio. Y del Negrito

Pozo San Pedro del Blanco del Norte

TOTAL

ANEXO # 2

PARTIDA: 7.5.3.3.1.5.01.03

525.0@,00
3.0@,00
2.5@,OO
't.500,00

1.om,m
3.mo

Í)o,00
2.500,00
2.500.00
5.000,00
6.72.1,00

6.000
2.500.00

ffi1.724,@ 2.305.00

52s.000,00
5.305,m
2_5@.00

1.500

1.000,00

3.000,00
500,00

2.s@,00
2.500,00
5.000
6.724,00
6.000,00
2.500,00

0,00, 564.029,00 !

Alcantarillado Simón Bolivar

S¡stena de Alcantarillado La 2'l d€ ñ¡8yo

P.Q. Av. f8 d€ MaYo

Reparácbnes mayores Puerto Quito

Alcanlatillado La Aburidancis

Alcantarilb{fo 29 de sePtiembre

Alcantaritbdo P.Q- cd. Santiago A -8y Pass

¿10.000,0O

40.186,00
7.876,m
3.0@,00
8_000.@

15.mO,00
¡1.000,00

0,00

40.000,00
40.186,00

7.876,00
3.m0,00
8.000,00

15.000,00

4.000,00
0,@

ANEXO # 3

Av. Principal. By pass Plaza C¡vica

C¡vica etapa 'l

d€ iardines La Ahmdar6ia

ecol.óg¡co

0.oo

2.000,m
50.000,m

0,00

45.000,0o I

*l
I

ag¿oo t

5.600,0O¡

o,ool
2.000,0o1

0,001

o,0ol

I

7600 I

PARTIDA: 7.5.3.6.1.5.01.O4

97.000.00
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ANEXOf4

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.01.05

TOTAL 50000

150.000,00

1.000,00

3.500,00
5.000.00

159500

ANEXO # 5
PARTIDA: 7.5.3.6.1.5.01.07 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

'Mantenimienlo de v¡as del Cantón 100.000,00:

r.mo,ool
3.5oo,o0l
5.00o,00 

|

ros.soo,oo,

MuIo de gaviones CEM PTO.QUITO

Muro de hormtgón Rcto. Puerto Rico

Bütea sobr8 R¡o Acñiot8

,CABECERA CANTONAL

Acabados Ed¡ficio Municapal

Sa¡ón Min¡de del Cantón

Drenaje y vsrios Estad¡o Car onal

Graderio esladb San Anlonio de la Abundancia

Camerinos o grader¡os cancha Santa Marianlta

Cancña Centro Artesanal *
Cam€l de Puerto Quito

Oñc¡nas Conce¡ales

lauus escouess
ls¡món Bollvar - 2 aulas adosadas

lcuaroeria Unioos vencenamos

lsanta Cec¡t¡a d€l caoni

lCentto 
o. corlrouto escuel¿ R(fo. Les Maravillas

I

lc¡¡.¡cx¡s DE uso MULTIPLE

ieorto ouito - 13 de iulio
itatatg

lunirin 
Ganaoera

lEntrada 
al Tigre

lBuena Esperanza

lsan 
frarrisco Oet sitancne

I

IBATERtAS 
sANlrARlAs

lAgrupscón 
Los Rlos

lT1e3 
de Enefo

locho de septiembre
.

icnses cottturunles
lPuerto Rico

Casa Comund Recinto Bu€ns Suerle

COMEOORES ESCOLARES

Bosque de Oro * 1

Agrupac¡ón Lo.s Rios

La Paz

San Anton¡o del R'ro Blanco

l"or'"o, ,oru**."

. TOTAL '¡ncrementos

5.000,00
11,226,00

30.0@,00
5.0@,m
5.000,00
f.000,00

30.000,00
0,00

¿t2000

3.80O,0O1

1.OOO,OO i

5.600.00

l

i

10.00o,0o 
i

5.000,001

I

I
I

1.ooo,0ol
2.000,001

4.0o0,0o1

4.ooo.ml

I
I

30000

5.000,00
I1.226,m
72.0@,00

5.000,00

5.000,00

1.000,00

0,00
0.00

5.000,00
7.000,00

6.000,@
5.000,00

3.800,00
't.0@,00

3.000.00

0,00

3.000,00
3.000,00

5.600,00
2.000,00
2.000,00

10.000,00

5.0@,@

4.000,00
2.000,00
¡r.0O0,m
¡1.00o,0O



?7

,Nueva Esperanza

:Pueblo Nuevo
I

50o,q

6.mo,00
6.0@,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00

¡t.00O,00

4.000,m
4.000,00

4.0@,00

2.m0,00
t.ün,@
1.ü)O,00

3.000,00
3.000,00

0,00

2.500,00
2.500.00
2.500,00

2.500,00

231.626.00

IV. TOTAL

22.140,00

2.988,00
4.024,00

1@.0@,00

I

I
I

6.mo,001
6.000,001

6.0@.00¡
6.000,00

DE VIVIENñAS PAI1A i/IAESTROS

del Nole

500,00

6.000,00
6.000.00
6.000,00
6.000,00
6.000,00.

6.00O,001

CASAS PARA DEPORTISTAS DE ELITE

Para 4 s€gún resolución del Concoio

Para 4 según resolución del Conce¡o

lPara 4 según resoluc¡ón del Conceio

Para 4 según resolución del Concejo

DESTACAMENTOS DE POLICIA

Terminación Prev€nc¡én d€ Pt¡€rlo Quito

Simón Bollvar

Agrupación Los Rios

2da olanta la Abundanoa

iRemodelación 29 de septiembte

VISERAS EN PARADAS DE BUSES

10 de Agosto

29 de sepl¡embre

Guayaquil Chiquilo

Ruta 2

Enlrada al Tigre

San Franc¡sco da l€ Caoni

TOTAL

ANEXO # 7
PARTIDA: 7.5.3.6.1.5.04.01

2000
2000

2.000,00
1_0@,00

LO00,00
5.000,00
5.000,00

0,00
2.500.00

2.50o,00
2.500,00
2.500,00
2.500,00

Recinlo GruPo Mieles - Ventanas

Rec¡nto El tigre ll

Eleclrifcación Rec¡nto Attos del Caoni

Bosoue de Oro - Unión Cariamanga

varios recintos

Rec¡nto Santa Fé

Mariscal Sucre

de las redes Rcto. Puerto Ri€o

Negito
Floreana - Nuevos Horizontes

Av. Principal -Km. 1¡t0 a P.Q y Cabecera

Escondido
Visla - San José de Pitzará

en vados recintos

Pu€rto Quito

San Carlos

16000

16000

5000
s00

500

20000
500

500
?62
2000

2.062,@
2.000,00
5.

197.214,m

261.626,001

22.140.@
2.988,00
4.024,00

100.000,m
40.000,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

5.000

174.152,OO

0,00
16.mO.00
16.000,oo

5.000,00
5@,00
500,00

20.000,00
500,00

500,00

63.062,00

DadoenlaSaladeSesionesdelllustreConcejoMunicipaldelGobiernoCantonalde
Puerto Quito, a los once dias del mes de agosto del año 2004 -
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O CANTONAL

CERTIFICADO DE DISCUSIóN.- El infrascrito Secretario General del Gobiemo

Cantonal de Puerto Quito CERTIFICA que la presente Ordenanza de "Primera Reforma

al Presupuesto General del ejercicio financiero del año 2004 del gobierno cantonal de
puerto Quito,'ha sido conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal,

en sesión ordrnaria del día jueves 5 de agosto; y en sesión ordinaria del miercoles Il de

agosto del año 20o4.- Lo CERTIFICO.- Puerto Quito, a los once días del mes de agosto

del año dos mil cuatro.-

SECRETARIO

EJf, CÚTESE Y PROMÚLGUESE.-
del año dos mil cuatro.-

Puerto Quito a los mes de agosto

GOBIERNO CANTO DE QUITO
ALC LDE

a\/
\_ r..'q\
Dr. Tito A

Guerrero Chaves
DEL I. CONCEJ

ffi


